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dinaria que tendrá lugar en Bilbao, el día 28 de junio 
de 2006, a las dieciocho horas, en la Gran Vía, número 11, 
de esta ciudad, en segunda convocatoria, al ser previsi-
ble que no pueda celebrarse en primera, que queda 
también convocada en el mismo lugar y hora el día 27 
de junio de 2006, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión de la 
Sociedad, y de la propuesta de distribución del resultado, 
correspondientes al ejercicio 2005, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración en dicho periodo.

Segundo.–Solicitud de exclusión de cotización en la 
Bolsa de Valores correspondiente de las acciones de la 
sociedad, y consiguiente modificación de los Estatutos 
Sociales, incluyendo en lo relativo a la eliminación del 
Comité de Auditoría, adaptando los mismos al modelo 
normalizado de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. Adhesión, en su caso, al Mercado Alternativo 
Bursátil.

Tercero.–Renovación de cargos de Consejeros.
Cuarto.–Renovación, si procede, del nombramiento 

de los Auditores de la Sociedad.
Quinto.–Delegación en el Consejo de Administración 

para la adecuada interpretación, subsanación y ejecución 
de los acuerdos aprobados por la Junta.

Sexto.–Aprobación del acta de la Junta. Nombramien-
to, en su caso, de Interventores para dicha aprobación.

Se recuerda a los señores Accionistas la facultad que 
les asiste de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme sobre las mismas, así como, en relación con las 
Cuentas Anuales, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta y el Informe de los Audi-
tores de Cuentas. Igualmente podrán solicitar la entrega o 
el envío gratuito de dichos documentos. Todo ello, de 
conformidad con el artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Bilbao, a 3 de mayo de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Amaya Inchaurregui García.–25.256. 

 TÍTULOS XALKARRA, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca a los Señores Accionistas de Títulos Xalkarra, SICAV, 
Sociedad Anónima, a la Junta General Ordinaria que ten-
drá lugar en San Sebastián, el día 16 de junio de 2006, a las 
trece horas, en Paseo de la Concha, número 11 de esta 
ciudad, en segunda convocatoria, al ser previsible que no 
pueda celebrarse en primera, que queda también convoca-
da en el mismo lugar y hora el día 15 de junio de 2006, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión de la 
Sociedad, y de la propuesta de distribución del resultado, 
correspondientes al ejercicio 2005, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración en dicho período.

Segundo.–Solicitud de exclusión de cotización en la 
Bolsa de Valores correspondiente de las acciones de la 
sociedad, y consiguiente modificación de los Estatutos 
Sociales, incluyendo en lo relativo a la eliminación del 
Comité de Auditoría, adaptando los mismos al modelo 
normalizado de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. Adhesión, en su caso, al Mercado Alternativo 
Bursátil.

Tercero.–Renovación, si procede, del nombramiento 
de los Auditores de la sociedad.

Cuarto.–Delegación en el Consejo de Administración 
para la adecuada interpretación, subsanación y ejecución 
de los acuerdos aprobados por la Junta.

Quinto.–Aprobación del acta de la Junta. Nombra-
miento, en su caso, de Interventores para dicha aproba-
ción.

Se recuerda a los señores Accionistas la facultad que 
les asiste de examinar en el domicilio social el texto ínte-

gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme sobre las mismas, así como, en relación con las 
Cuentas Anuales, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta y el Informe de los Audi-
tores de Cuentas. Igualmente podrán solicitar la entrega o 
el envío gratuito de dichos documentos. Todo ello, de 
conformidad con el artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

San Sebastián, a 3 de mayo de 2006.–Secretario del 
Consejo de Administración, Amaya Inchaurregui Gar-
cía.–25.262. 

 TRANS LANZA KORNAVSENKO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social núm. 3 de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecutoria 
núm. 200/05 a instancia de don Ramón Derrien Jovani, 
contra la empresa Trans Lanza Kornavsenko, Sociedad 
Limitada, en la que en esta fecha se ha dictado auto, por 
el que se declara al ejecutado en situación de insolvencia 
provisional por importe principal de 2.684,01 €, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Castellón de la Plana, 19 de abril de 2006.–La Secreta-
ria Judicial, María José Delgado-Iribarren Pastor.–22.943. 

 TRANSPORTES HERMANOS 
ECHARRI, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 32/06 de este Juzgado de lo social, seguidos a ins-
tancias de Fernando Ángel Lobera Vázquez, sobre sala-
rios, se ha dictado auto de fecha 20 de marzo de 2006, 
cuya parte dispositiva, en lo necesario, es del tenor literal 
siguiente:

Declarar al ejecutado Transportes Hermanos Echarri, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total con 
carácter provisional por importe de 712,30 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 20 de abril de 2006.–Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–23.155. 

 TREDICÓN INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en la calle Monte Esquinza, número 48, de Madrid, 
el día 21 de junio de 2006, a las diecisiete horas, en pri-
mera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y resol-
ver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el informe de gestión y pro-

puesta de aplicación del resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2005.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los Auditores de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos de exclusión de 
cotización de las acciones de la sociedad, incorporación 
de las mismas al nuevo Mercado Alternativo Bursátil, 
adoptados en la Juntas generales de accionistas celebra-
das en los años precedentes.

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto integro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes Informes de los Administrado-
res, cuentas anuales, informe de gestión e informes de los 
auditores de cuentas, así como obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos los 
documentos antes referenciados (artículos 112, 144 y 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don Carlos Martínez Valero.–24.469. 

 TÍTULOS CUZCO, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de Títulos Cuzco, Sicav, 
Sociedad Anónima, a la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar en Madrid, el día 12 de junio de 2006, a las 
dieciocho horas, en la Calle Serrano, número 67, de esta 
ciudad, en segunda convocatoria, al ser previsible que no 
pueda celebrarse en primera, que queda también convo-
cada en el mismo lugar y hora el día 11 de junio de 2006, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión de la 
Sociedad, y de la propuesta de distribución del resultado, 
correspondientes al ejercicio 2005, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración en dicho periodo.

Segundo.–Solicitud de exclusión de cotización en la 
Bolsa de Valores correspondiente de las acciones de la 
sociedad, y consiguiente modificación de los Estatutos 
Sociales, incluyendo en lo relativo a la eliminación del 
Comité de Auditoría, adaptando los mismos al modelo 
normalizado de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. Adhesión, en su caso, al Mercado Alternativo 
Bursátil.

Tercero.–Renovación de cargos de Consejeros.


